
 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de fecha de remate proveniente de 
la parte demandante. 
 
Santa Rosa de Cabal, seis de diciembre de dos mil veintitrés-. 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, seis de diciembre de dos mil veintitrés-. 
 
Auto Interlocutorio Nº3452 
Radicado Nº666824003002-2017-00311-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
CAMARA DE COMERCIO DE SANTA ROSA DE CABAL Vs DIEGO GIRALDO 
CARDONA 
 
La parte actora solicita se fije fecha para remate del bien inmueble objeto de cautela, ante 

ello, es menester recordarle a la togada que previo a ello debe presentar avalúo de dicha 

inmueble en términos del artículo 444 del C.G.P.  

En tal sentido, se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días 

allegue el respectivo avalúo con los lineamientos exigidos por la legislación, so pena de 

aplicar la figura de desistimiento tácito a la medida cautelar en términos del art. 317 del 

C.G.P. 

 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 
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